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La Subprocuraduría Ambientat, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y det

Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México, con fundamento en los artícutos 5 fracciones I y Xl, 6 frac¿ión

lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,2L,27 fracción Vll, 30 BIS 2 de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; 4, 51 fracciones l, ll y XXll, y 96 primer párrafo de su

Regtamento, así como 56 y 57 de [a Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, habiendo

analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2022-2269-SPA-1718 retacionado con la

denuncia presentada ante este organismo descentratizado, emite la presente Resolución considerando los

sigu ientes:

ANTECEDENTES

Se recibió en esta entidad denuncia ciudadana, relat¡va a: (...) el moltroto del que es objeto un ejemplor conino

(criotlo, de color blonco, de tolla mediono, edod oproximodo 2 oños) el cuol se encuentro omorrodo con uno

codeno la cuol mide olrededor de menos de un metro, de monero permonente, fuera del domicilio [ubicadó en

calle Ocote, manzana 6, lote 3, colonia Lomas de la Estancia, Atcatdía lztapatapal (...) en donde no tiene

resguordo contro lo ¡ntemper¡e, así como movilidod (...) no se observo que le den olimento y oguo de monero

constonte por lo que el ejemplor se observo delgodo (...)

ATENCIóN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de [a denuncia presentada, se realizaron las diligencias prev¡stas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de l\4éxico; así

como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente at rubro citado, integrado con motivo de

[a presente den u ncia.

ANÁLIsIs DE LA INFoRMAcIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURíDIcAs APLIcABLEs

Esta Procuraduría Ambiental y deI Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, conforme a lo establecidb

en los artículos 11 fracc¡ón I y 56 primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de N4éxico,

es autoridad en materia de bienestar animal, por [o que admitió a investigación la denuncia referente al

presunto mattrato animaI en eI domicilio ubicado en caLte Ocote, manzana 6, lote 3, cotonia Lomas de la

Esta ncia, Alcaldía lzta pa lapa.

Al respecto, [a Ley de Protección a los Animales de ta Ciudad de lr4éxico, en su artículo 24 señala que se

consideran actos de maltrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en

petigro [a vida del animaI o que afecte su b aire, luz, atimento, agua, espacio, abrigo contra

la intemperie, cuidados médico uado acorde a su especie,
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En este sent¡do para dar seguimiento a la investigación, personat adscrito a esta Subprocuraduría reatizó un

reconocimiento de hechos en el domicilio ubicado en catle Ocote, manzana 6, lote 3, colonia Lomas de [a
Estanc¡a, Atcaldía lztapalapa, durante el cual constató la existencia de un ejemplar canino, el cual se

encontraba atado sobre [a vía pública frente al inmueble en comento y presentó las siguientes característ¡cas:

o Macho criollo, tatla mediana, cotor blanco, de nombre "Max", de 2 años de edad el cuatse encuentra

esterilizado.

. Condición corporal nivel3 (ideal), acorde a su raza y edad fisiológica.

. Comportamiento sociable con su responsable y no se detectaron signos de temor, estrés o lesiones en

la piel y cuello.

. Vacunación antirrábica actua lizada.

A decir de su responsable e[ ejemplar canino en comento:

¡ Es atimentado a base de croquetas de dos a tres veces aldía.

. Sate a pasear los fines de semana.

Es así que, durante la diligencia en comento, el personaI actuante hizo la recomendación de retirar al canino
de la vía publica, por lo que, en el acto fue reubicado al interior det inmuebte visitado, poster¡ormente,
personatinvestigador a cargo de la denuncia, se comunicó vía tetefónica con la persona responsable de dicho
an¡mal, quien manifestó que permanecerá al interior de su domicilio donde recibe las condiciones de bienestar
correspond ientes.

En comptemento a lo anterior, personaI adscrito a esta unidad administrativa, estableció comunicación vía

tetefónica con la persona que promueve la denuncia, córroborando que el ejemptar canino denunciado fue

reubicado de la vía pública atinterior del inmuebte donde habita su responsable.

Con base en [o antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a [a presente denuncia por

parte del personal adscrito a esta Su bprocurad uría, se está en apt¡tud de em¡tir la resolución adm¡nistrat¡va

que conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con-la fracción Vll del artÍculo 27 de la Ley Orgánica de [a

Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de ltléxico, por etcumplim¡ento voluntario

de las disposiciones jurídicas en materia de bienestar animat.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. Mediante reconocimiento de hechos en eI domicilio ubicado en calle Ocote, manzana 6, lote 3, cotonia
Lomas de la Estancia, Alcaldía lztapalapa, personaI adscrito a esta Subprocuraduría constató la

existencia de un ejemplar canino macho, criollo, talta mediana, color blanco, de nombre "Max", de 2
años de edad, el cuaI presentó una condición corporatacorde a su tatta y edad fisiológica, sin signos de
temor, estrés o lesiones en la piel y cueLlo; sin embargo, se encontraba atado en ta vía pública, por to
que se entrevistó con su responsable derivando en ta reubicación del ejemplar en comento aL interior
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. N4ediante llamada telefónica, [a persona que promueve la denuncia corroboró que el ejemptar canino

denunciado fue reubicado de [a vía púbtica atinterior del inmueble donde habita su responsable.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al anátisis de los hechos admitidos para su investigación y

al estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que el resuttado de la misma

se em¡te en su contexto, independientemente de los proced¡mientos que substancien otras autoridades en el

ámbito de sus respect¡vas competen.ias.

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con [o dispuesto en los artículos citados en eI primer párrafo de

este instrumento es de resotver..'
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PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en e[ que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción

Vll de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de ta ciudad de México. -----
SEGUNDO.- Remítase et expediente en eI que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de est¿

Procuraduría, para su archivo y resguardo.

TERCERO,- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunc¡ante.---

Así lo proveyó y firma [a Biótoga Edda Veturia Fernández Luiselti, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

Bienestar a los Animates de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territoriatde la Ciudad de N4éxico,

con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl,6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones lyX,2l,27 fracc¡ón Vll, 30

BtS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Terr¡torialde la Ciudad de México;

así como 51 fracción XXll de su nto
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